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Aprobación de la minu
ta del acta anterior. 

Aprobación de la relación 
de cuentas y facturas sema

nales por un total de 17.166'55 Ptas. 
Seguidamente se da lectura a la solicitud de D. Lu

jas Amaros Fecha, el cual solicita autorización para ins
talar uno de sus Circos en el lugar tradicional de la Ex
plana del Parque, durante los días de la Fiesta Mayor de 
1957, acordándose quede sobre la mesa con el fin de reor
ganizar dicho servicio de colocación de instalaciones du
rante el verano, depósito previo a base de 500, 250 y 
loo Ptas. a compensar cuando se liquiden los derechos 
por ocupación, pero cuya cantidad no será reembolsable 
si el peticionario renuncia a su derecho de instalarse, es
tudio de preferencias a partir de 1°. de año próximo, etc. 
etc.; en cuanto a la pretensión expresada en el pedimen
to de ¡a instancia, se rechaza por su improcedencia, sien
do además atentatoria a las atribuciones que competen al 
Ayuntamiento. 

Leída la instancia de D. Pedro Martí Dausá que de
sea ser autorizado para pintar el bordillo de su acera en 
Avda. Calvo Sotelo esquina a Estrecha, indicativo de un 
bado frente a su garage, se acuerda denegarlo por no ser 
costumbre en esta localidad dicha práctica pictórica. 

Sobre la petición de la Caseta núm. 20 del Mercado 
cubierto que hace D.Jorge Dalmau Mascort, se acuerda 
pase su petición a engrosar la lista de los que han solici 
tado dicha caseta, petición que en su día será informada 
por el Sr, director de dicha dependencia Municipal. 

A la vista de la invitación a contribuirá sufragar los 
gastos de la organización del II Congreso Nacional de 
E. N. se acuerda suscribirse con dos cuotas de socio coo
perador de 100 Ptas. cada uno. 

A propuesta de la Comisión M. I. de Fomento se 
acuerda autorizar a Don Eduardo Cros Pojas para que 
pueda construir una Piscina en los terrenos del para/e lla
mado PORT SALVI, autorización condicionada a que, 
en defensa de la legislación vigente y de los derechos del 
vecindario, este pueda tener acceso al mar, disponiendo 
que a tal efecto debe dejar un camino de acceso para ba 
ñarse ó dedicarse a la pesca a cuantos lo deseen, de una 
anchura entre tres y cuatro metros, con faja en el litoral 
de 15 metros a todo lo largo de la propiedad. 

A continuación y con aceptación plena del informe 
del Sr. Arquitecto municipal y del Dictamen de la preci
tada Comisión, por unanimidad se acuerda denegar per
miso de obras de construcción de una torre de veraneo 
a Doña Manuela Trujilló, por lo menos en la forma en que 
viene propuesto el emplazamiento de dicha construcción 
que vulnera claramente el art. 14 de las hormas de De
fensa del Paisaje de la Costa Brava; dar cuenta de dicha 
resolución con envío de copia de todos los documentos 
del expediente a la Comisión Superior Urbana de la pro
vincia y al interesado en la forma reglamentaria, advir
tiéndole de los recursos que puede utilizar contra dicho 
acuerdo, que fué adoptado por unanimidad. 

Acto seguido y en resolución de la instancia de D. 
Rogelio Barneda de 17 de Noviembre pasado, a propues' 
ta de la Comisión M. I. de Hacienda se acuerda dejar sin 
efecto la liquidación practicada por la oficina de plus 
valía en 7 del mismo mes y año, por no haber base de im
posición, según los datos recogidos al efecto. 

También se acuerda comunicar a TURISPANIA S.A. 

que por no haber dado cumplimiento a las cláusulas del 
convenio formalizado con motivo de la cesión de parte de 
terrenos de propiedad municipal, quedaba aquel denun
ciado y que en consecuencia por la Brigada municipal se 
procedería inmediatamente a reintegrarse de las parcelas 
cedidas, dejándolo todo en el mismo estado que antes de 

D I E T A R I O 
11 Concurso de Pesebres 

y I de Escaparates,- Debido 
a la imposibilidad de desa
rrollar detenidamente, como 
merece, la tarea, de visita y 
clasificación, y poder emi
tir fallo el día 3, se ha apla
zado para el día 10 la pu
blicación y radiación del 
Fallo del II Concurso de Pe
sebres y I de Escaparates. 

El Jurado Calificador ha 
quedado consti tuido por 
los señores: Rdo. Benito 
Riera, D. Fernando Pons-
juan y D. Roberto Pallí Sala. 

Gamberrismo insultan
te.-En nuestra visita sema
nal al Ayuntamiento, hemos 
sido informados por la Te
nencia de Alcaldía de Go
bernación, de lo siguiente, 
para su publicación: 

«En diferentes noches se han 
venido practicando diver
sos actos de gamberrismo, 
que aparte de patentizar co
mo esta tara social ya arrai
gando en nuestra ciudad, 
también proclama como lá 
integridad urbana, la priva
da y quien sabe si la perso
nal, están, poco a poco, a 
merced de este gamberrismo 
insultante», 

«Entre estos hechos ver
gonzosos cabe destacar: la 
destrución de la figura de
corativa central que embe
llecía el «parterre» enclava
do al lado del Ayuntai^ien-
to. La destrucción de algu
nas de las pequeñas vallas 
que protegen lois *parterres» 
a lo largo del Paseo del Ge
neralísimo, destrucción he-

la cesión. 
Por unanimidad se acuer

da dirigirse a la Delegación 
provincial de Trabajo a fin 
de que autorice una amplia
ción en el horario comer
cial con motivo de las pró
ximas festividades de Navi
dad y Reyes. 

En ruegos y preguntas el 
Sr. Lloverás se hace eco 
del suelto publicado en el 
semanario locah ANCOR An 
que conceptúa ofensivo pa
ra la labor municipal ya que 
en dicho articulo, firmado 
por equis, inserto en el núm, 
458 correspondiente al ala 
8 de Noviembre pasado se 
critica una pasividad en or
den a la terminación de la 
Carretera de esta ciudad a 
S'Agaró por la costa, que 
considera inexistente; le 
contesta el Sr. Alcalde-Pre
sidente manifestando que 
ha de tachar de falso cuan
to se dice en dicho artículo 
sobre esta materia, ya que 
basta hojear el Boletín Ofi
cial de esta provincia n' 
110, correspondiente al día 
15 de Septiembre pasado, o 
sea de menos de dos meses 

antes del artículo periodís
tico citado, en que se hace 
público el Plan de Obras de 
la Excma. Diputación pro
vincial, en el que figura con 
el número 142 ta termitia-
ción de dicha carretera, es
te plan tué aprobado por la 
Superioridad en 31 de Agos
to próximo pasado; y a ma
yor abundamiento ordena 
sea leído el oficio enviado a 
dicha dependencia provin
cial por esta Alcaldía, que 
¡leva fecha de 5 de junio 
último en el que se solicita 
que se termine de una vez di
cha carretera, y esto agrega 
sin contar con las gestiones 
personales hechas cerca 
del Sr. Ingeniero provincial 
y Secretario general tanto 
por la Alcaldía como, por 
esta Secretaría municipal. 

Varios señores ediles se 
interesan por diversos asun
tos, servicios. eléctricos, vi
viendas, mingitorios. KioS' 
ko del Jardín municipal y 
su destino, siendo amplia
mente informados cada uno 
de ellos con explicaciones 
que les da la Alcaldía presi
dencia. 

cAMARf I 
Mayor 43 San Felíu de Guixols 

R E Y E S 
Gran Surtido en JUGUETES y Regalos Prácticos 


